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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 3o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Cultura. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. Alliet Mariana Bautista Bravo y Graciela Saldaña Fraire. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

08 de enero de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

08 de enero de 2014. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Fomentar una iniciación artística dentro de la educación que imparta el Estado. Fortalecer el aprecio y respeto por las bellas artes.  
Incluir a la iniciación artística dentro de la educación inicial que el Estado debe proporcionar. Establecer como derecho de la niñez, el 
de satisfacer sus necesidades de alimentación, salud, educación, iniciación artística y sano esparcimiento. Otorgar a toda persona el 
derecho al arte. Crear centros de enseñanza inicial que coadyuven al desarrollo de las niñas y niños y adolescentes. 
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 2

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación al artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
� Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa, aquél se formulará de manera genérica y referencial. 
 
La iniciativa, salvo la observación antes formulada, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 
parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto 
legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta 
Parlamentaria. 

 

 
 
 



 

 3

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS  
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
Artículo 3o. … 
 
La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar 
armónicamente, todas las facultades del ser humano y fomentará 
en él, a la vez, el amor a la Patria, el respeto a los derechos 
humanos y la conciencia de la solidaridad internacional, en la 
independencia y en la justicia. 
 
… 
 
I. ... 
 
II. El criterio que orientará a esa educación se basará en los 
resultados del progreso científico, luchará contra la ignorancia y 
sus efectos, las servidumbres, los fanatismos y los prejuicios. 
 
Además: 
 
a) Será democrático, considerando a la democracia no solamente 
como una estructura jurídica y un régimen político, sino como un 
sistema de vida fundado en el constante mejoramiento económico, 
social y cultural del pueblo; 
 
b) Será nacional, en cuanto –sin hostilidades ni exclusivismos– 
atenderá a la comprensión de nuestros problemas, al 

Único. Se reforman los artículos 3 y 4 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 3o. 
 
La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar 
armónicamente, todas las facultades del ser humano y fomentará 
en él, una iniciación artística, a la vez, el amor a la Patria, el 
respeto a los derechos humanos y la conciencia de la solidaridad 
internacional, en la independencia y en la justicia. 
 
... 
 
I. y II.  ... 
 
 
 
 
 
Además: 
 
a) Será democrático, considerando a la democracia no solamente 
como una estructura jurídica y un régimen político, sino como un 
sistema de vida fundado en el constante mejoramiento económico, 
social, cultural y artístico del pueblo;  
 
b) Será nacional, en cuanto –sin hostilidades ni exclusivismos– 
atenderá a la comprensión de nuestros problemas, al 
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aprovechamiento de nuestros recursos, a la defensa de nuestra 
independencia política, al aseguramiento de nuestra 
independencia económica y a la continuidad y acrecentamiento de 
nuestra cultura; 
 
c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin de fortalecer 
el aprecio y respeto por la diversidad cultural, la dignidad de la 
persona, la integridad de la familia, la convicción del interés 
general de la sociedad, los ideales de fraternidad e igualdad de 
derechos de todos, evitando los privilegios de razas, de religión, 
de grupos, de sexos o de individuos, y 
 
d) … 
 
III. y IV. … 
 
V. Además de impartir la educación preescolar, primaria, 
secundaria y media superior, señaladas en el primer párrafo, el 
Estado promoverá y atenderá todos los tipos y modalidades 
educativos –incluyendo la educación inicial y a la educación 
superior– necesarios para el desarrollo de la nación, apoyará la 
investigación científica y tecnológica, y alentará el 
fortalecimiento y difusión de nuestra cultura; 
 
 
 
 
 
VI. a IX.  … 
 
… 
 

aprovechamiento de nuestros recursos, a la defensa de nuestra 
independencia política, al aseguramiento de nuestra 
independencia económica y a la continuidad y acrecentamiento de 
nuestra cultura e iniciación artística;  
 
c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin de fortalecer 
el aprecio y respeto por la diversidad cultural, bellas artes, la 
dignidad de la persona, la integridad de la familia, la convicción 
del interés general de la sociedad, los ideales de fraternidad e 
igualdad de derechos de todos, evitando los privilegios de razas, 
de religión, de grupos, de sexos o de individuos, y 
 
d)...; 
 
III.  a IV.  ... 
 
V. Además de impartir la educación preescolar, primaria, 
secundaria y media superior, señaladas en el primer párrafo, el 
Estado promoverá y atenderá todos los tipos, modalidades y 
necesidades educativas –incluyendo la educación inicial y a la 
educación superior– necesarios para el desarrollo de la nación, 
dentro de la educación inicial que el Estado debe 
proporcionar se debe incluir la iniciación artística, con el fin 
de formar personas críticas, sensibles y pensantes, que apoyen 
la investigación científica, tecnológica, y artística alentando el 
fortalecimiento y difusión de nuestra cultura e iniciación 
artística. 
 
VI.  a IX.  ... 
 
... 
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… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 4o. (Se deroga el anterior párrafo primero) 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
El Estado otorgará facilidades a los particulares para que 
coadyuven al cumplimiento de los derechos de la niñez. 

... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
Artículo 4o. (Se deroga el anterior párrafo primero) 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
El Estado otorgará facilidades a los particulares para que 
coadyuven al cumplimiento de los derechos de la niñez. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de 
los bienes y servicios que presta el Estado en la materia, así como 
el ejercicio de sus derechos culturales. El Estado promoverá los 
medios para la difusión y desarrollo de la cultura, atendiendo a la 
diversidad cultural en todas sus manifestaciones y expresiones 
con pleno respeto a la libertad creativa. La ley establecerá los 
mecanismos para el acceso y participación a cualquier 
manifestación cultural. 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
… 
 

Entendiéndose también como derecho la iniciación artística a 
la que las niñas, niños y adolescentes pueden acceder.  
 
En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, 
garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las 
niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de 
alimentación, salud, educación, iniciación artística de calidad 
y acorde a sus necesidades y sano esparcimiento para su 
desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, 
ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas 
dirigidas a la niñez. 
 
Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al arte, al 
disfrute de los bienes y servicios que presta el Estado en la 
materia, así como el ejercicio de sus derechos culturales y 
artísticos. El Estado promoverá los medios para la difusión y 
desarrollo de la cultura e iniciación artística, atendiendo a la 
diversidad cultural y artística en todas sus manifestaciones y 
expresiones con pleno respeto a la libertad creativa. La ley 
establecerá los mecanismos para el acceso y participación a 
cualquier manifestación cultural y artística.  
 
Para lo que se crearán centros de enseñanza inicial que 
coadyuven al desarrollo de las niñas y niños y adolescentes, 
dichas instituciones estarán avaladas por la secretaría 
respectiva con el fin de garantizar el derecho a ellos, así como 
entregar constancia de su participación.  
 
... 
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 Transitorio 
 
Única. El presente decreto entrara en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JJRP 


